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AcTA No.O8/2023

Resoluc¡ón No 057/2023

VISIO: que es necesario realizar informe de avance de gest¡ón per¡odo enero- abril 2023;

RESULTANDO: que como plazo para subirlo a la página es el 31 de mayo, se elaborá en el dla de

la fechb:

CONSIDERANDO: que se kató en reun¡ón ordinar¡a y estando de acuerdo corresponde dictar el

sigu¡ente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica I\¡unicipal

No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos iepartamentales No 76, 80 y 28'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

'1.- Aprobar el informe de avance de gestión elaborado por el l\¡un¡cipio de Soca periodo Enero -
Abril2023, elcualserá anexado a la página de OPP

2.- Por ta Secretaria del Municipio incorpórese al reg¡stro de Resoluciones

3." Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental' a la Dirección General de Secretaria

Localy Éarticipación, fdemás Of¡cinas que correspondan. Cumplido archívese'

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

Soca, 17 de mayo de 2023.-
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